
                                                                                                   
 

     

 

 
 

Paseo Zorrilla, 1 - 47007 Valladolid. Tel.: 983 – 413 600. Fax: 983 – 41 88 56 
 

Expte.: 016/2018. 
Saturno: 2020006509. 
 
INFORME, DEL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA 
 
Con fecha 22 de septiembre de 2017 se ha invitado a HEMASOFT TECHNOLOGIES, 
S.L. a licitar en el procedimiento negociado por exclusividad cuyo objeto es el 
mantenimiento y soporte de los productos E-DELPHYN para el Anillo de Banco de Sangre de 
Castilla y León, por un presupuesto base de licitación de  48.543,00 €, y un importe del 21% 
de IVA de 10.194,03 €, constituyendo un presupuesto total de 58.737,03 €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 05.22.491A02.22706.0. 

 
La oferta la presenta HEMASOFT SOFTWARE, S.L. (sociedad unipersonal), quien 
también presenta escritura, otorgada  el 11 de septiembre de 2017 ante el notario de 
Madrid, D. Ignacio Ramos Covarrubias, con el número 3.604 de su protocolo, de fusión 
por absorción de esta, como sociedad absorbente, con HEMASOFT TECHNOLOGIES, 
S.L., como sociedad absorbida. 
 
En cumplimiento de lo previsto en la cláusula 3.2.1.1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, se ha procedido a la calificación previa de la documentación 
administrativa general presentada por la empresa licitadora:  
 

 Acreditación de la personalidad jurídica y capacidad de obrar del empresario 
 

 Acreditación de la representación del empresario. 
 

 Acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 
 

 Declaraciones responsables y cesión de información. 
 

 Certificado del licitador relativo a la obligación prevista el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 
Examinada la documentación, se ha comprobado que el licitador reúne los requisitos de 
capacidad y solvencia, así como el resto de condiciones exigidas en el citado pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
Es todo cuanto procede informar. 
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